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La donación y el trasplante de órganos representan uno 
de los mayores avances de la medicina moderna, al unir la 
ciencia con los valores más profundos de la humanidad. A 
través de la investigación clínica y básica, se ha logrado que 
miles de personas recuperen la salud y la esperanza gracias 
a un gesto solidario: donar vida. Sin embargo, este proceso 
no solo depende de la tecnología o la destreza médica, sino 
también del cumplimiento de principios éticos y legales que 
garantizan el respeto a la dignidad humana. 

Tanto la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
sus Principios Rectores sobre Trasplantes, como la Ley Ge-
neral de Salud en México, establecen las normas que rigen 
la procuración y el uso de órganos, asegurando que cada 
donación sea voluntaria, gratuita y transparente.

INTRODUCCIÓN
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Era una mañana tranquila en el Hospital General 
“Arcoiris”. En el piso 7, entre pasillos llenos de batas 
blancas y murmullos de enfermeras, el médico 
cirujano Néstor preparaba una clase especial para 

los residentes de medicina.
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—Hoy no hablaremos de una cirugía 
cualquiera —dijo con voz firme—.
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Hoy hablaremos de la donación y el trasplante de órganos. 
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Entre los alumnos estaba 
Hilda, una joven estudiante 
de medicina que soñaba 
con ser medica cirujana. 
Mientras tomaba notas, 
otro médico cirujano Saiz 

continuo la clase:
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—El trasplante es un procedimiento médico-quirúrgico 
que consiste en sustituir un órgano o tejido enfermo 
por otro sano, para mejorar la calidad de vida del 
paciente. Pero nada de esto sería posible sin la 
donación: ese acto altruista y voluntario que une la 

vida y la esperanza.
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En ese momento, una enfermera se 
acercó y susurró:

—Médico cirujano Néstor, acaban de 
confirmar muerte encefálica en el 
paciente del cuarto 512. Su familia está 

considerando la donación.
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El aula quedó en silencio. Él médico cirujano 
Néstor miró a sus estudiantes.

—Vamos, será la mejor lección de sus vidas.
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En el cuarto 512 yacía don Salazar, un 
hombre de 45 años que había sido médico 
cirujano. Su esposa, doña Cristina, 
sostenía un documento en sus manos:  
el consentimiento expreso de donación.

—Él siempre decía que quería seguir 
enseñando, aunque ya no pudiera hablar
—dijo entre lágrimas—. Si sus órganos 

pueden dar vida, que así sea.
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Cristina observó cómo el equipo médico 
activaba el protocolo de procuración de 
órganos. El coordinador hospitalario notificó 
al Ministerio Público, porque la muerte estaba 
bajo investigación. Todo debía hacerse con 
transparencia, como lo exige la Ley General 

de Salud, conforme al artículo 328.
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Horas después, el Ministerio Público 
emitió su autorización: la extracción no 

interfería en la investigación.
El proceso podía continuar.
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Mientras el quirófano se preparaba, el 
médico cirujano Néstor recordó los Principios 
Rectores de la OMS sobre Trasplante, 

especialmente el primero:
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 “Podrán extraerse órganos de una 
persona fallecida si se cuenta con 

consentimiento legal.”
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 “La donación 
debe ser gratuita, 

sin pago ni 
recompensa 

monetaria, solo 
movida por el 

altruismo.”
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 El procedimiento comenzó con precisión 
y respeto. Cada órgano fue tratado como 

lo que era: un regalo.

En otro hospital, un joven llamado 
Pedro esperaba un corazón nuevo. Su 
insuficiencia cardíaca lo había mantenido 

meses entre la vida y la muerte. 

Cuando la noticia llegó, las lágrimas 
corrieron por su rostro.
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 —No conozco a quien me dio esta 
oportunidad —dijo—, pero prometo 

honrarla viviendo con gratitud.
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 El trasplante fue un éxito. Detrás del 
quirófano, Hilda observaba maravillada 
cómo la ciencia, la ley y la ética se 

entrelazaban para devolver la vida.

37



 Semanas después, en su clase de 
Investigación Clínica y Básica sobre 
Trasplantes, escribió en su cuaderno:
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 “No hay avance médico sin respeto 
por la dignidad humana. Cada 
órgano trasplantado es una historia 
compartida: la ciencia salva, pero 

la solidaridad da sentido.”
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 El médico cirujano Néstor, al leer su 
reflexión, sonrió. —Exactamente, Hilda. 
El verdadero corazón que late en cada 
trasplante no es solo el del donante… 
sino el de toda una sociedad que cree en 

la vida, la ética y la esperanza.
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La donación y el trasplante de órganos representan 
uno de los mayores avances de la medicina moderna, 
al unir la ciencia con los valores más profundos de la 
humanidad. A través de la investigación clínica y 
básica, se ha logrado que miles de personas recupe-
ren la salud y la esperanza gracias a un gesto solida-
rio: donar vida. Sin embargo, este proceso no solo de-
pende de la tecnología o la destreza médica, sino 
también del cumplimiento de principios éticos y lega-
les que garantizan el respeto a la dignidad humana. 

Tanto la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
mediante sus Principios Rectores sobre Trasplantes, 
como la Ley General de Salud en México, establecen 
las normas que rigen la procuración y el uso de órga-
nos, asegurando que cada donación sea voluntaria, 
gratuita y transparente.
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